
 

No puedes reclamar a 
esta persona como tu 

dependiente. 

¿El posible dependiente presenta una 
declaración conjunta solo para reclamar 
un reembolso? 

¿Está el posible dependiente casado y 
presentando una declaración conjunta 

para el año? 

¿Tendrían el posible dependiente o el 
cónyuge del posible dependiente (o 

ambos) una responsabilidad tributaria si 
hubieran presentado declaraciones de 

impuestos por separado? 

¿Proporcionó el posible dependiente más 
de la mitad de su propio sustento durante 

el año? 

Puedes reclamar a esta persona como un 
hijo calificado dependiente, sujeto a las 

reglas de desempate para hijos calificados. 

Parte I
  

¿Puedes tú (o tu cónyuge si están 
casados y presentan una declaración 

conjunta) ser reclamado como 
dependiente en la declaración de 

impuestos de otra persona este año? 

No puedes reclamar a otra 
persona como tu 

dependiente este año. 

¿Fue el posible dependiente ciudadano 
de EE.UU., residente de EE.UU., o 

residente de Canadá o México en algún 
momento del año? 

¿Era el posible dependiente su hijo, hija, 
hijastro, hijo de crianza elegible, hermano, 

hermana, medio hermano, media 
hermana, hermanastro, hermanastra, o 

un descendiente de alguno de ellos?" 

¿Era el posible dependiente: 

 Más joven que usted (o su 
cónyuge si presenta una 
declaración conjunta) y 
además: 

(1) Menor de 19 años al final del 
año o 

(2) Menor de 24 años al final del 
año y estudiante a tiempo 
completo durante alguna 
parte de cinco meses del año 
calendario 

O 

 ¿Permanente y totalmente 
discapacitado en algún 
momento del año?" 

¿Vivió el posible dependiente con usted 
como miembro de su hogar, excepto por 
ausencias temporales, durante más de 

la mitad del año? 

No puedes reclamar a esta 
persona como tu 

dependiente. 

Esta persona no es su 
dependiente como hijo 
calificado, pero puede ser 
su dependiente como 
pariente calificado. 

Vaya a la parte II del 
diagrama de flujo. 
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Diagrama de Flujo de Exención por Dependencia 



 
¿El dependiente potencial era su hijo, hija, hijastro, hijo 

adoptivo, hijo de crianza, o un descendiente de cualquiera de 
ellos? 

O 

¿El dependiente potencial era su hermano, hermana, o un hijo 
o hija de su hermano o hermana? 

O 

¿El dependiente potencial era su padre, madre, o un ancestro o 
hermano de su padre o madre? 

O 

¿El dependiente potencial era su medio hermano, media 
hermana, hermanastro, hermanastra, padrastro, madrastra, 

yerno, nuera, suegro, suegra, cuñado o cuñada? 

¿El dependiente potencial vivió con 
usted durante todo el año como 

miembro de su hogar? 

No puede reclamar a la persona 
como su dependiente. 

¿El dependiente potencial tuvo ingresos brutos inferiores a $4,400 
durante el año (2022)? 

¿Proporcionó más de la mitad del apoyo total del dependiente 
potencial durante el año? 

Esta persona es su pariente calificado. Puede reclamar a esta 
persona como su dependiente. 
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